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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 17 
DE JUNIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMEROS 189 DE 2012 SENADO, 139 DE 

2011 CÁMARA
-

cación, Información y Trazabilidad Animal.
El Congreso de la República

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Creación del Sistema. Créase el Sis-

-
zabilidad Animal, como un Sistema integrado por un 
conjunto de instituciones, normas, procesos, datos e 

a los demás eslabones de las cadenas productivas 

-

y los Sistemas que se desarrollen, implementen y 
operen, de manera gradual, para las demás especies 
pecuarias en el marco de la presente ley.

Artículo 2°. Fundamentos. El Sistema Nacional 
-
-

gatoriedad y gradualidad aplicables en el territorio 
nacional.

Artículo 3°. -

1. Universalidad. Se entiende por universalidad 
-

el territorio nacional.
2. Obligatoriedad. El establecimiento, imple-

obligatorio cumplimiento. Las autoridades, según 

imponer las sanciones que se establezcan, a través 
de los mecanismos legales pertinentes.

3. Gradualidad. Se entiende por gradualidad, 
-

miento del Sistema por etapas. La gradualidad se 

-

otro aspecto relacionado con el desarrollo del Sis-
tema.

4. Trazabilidad. Se entiende por trazabilidad el 
proceso, que a través del Sistema, permite identi-

-

alimentaria hasta llegar al consumidor.
5. Agente del Sistema. Se entiende por Agen-

te del Sistema todo aquel sujeto que independien-

al sector público o privado, desarrolla actividades 
-

y, en general, cualquier actividad que se requiera 

como en las normas que las adicionen, sustituyan o 

6. Subsectores
-

mentos ordenados y orientados al desarrollo de una 

sector pecuario.
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7. Eslabones. Se entiende por eslabones de la 
cadena productiva como un conjunto de sujetos y 
procesos que desarrollan actividades desde el inicio 
del proceso productivo primario hasta llevar el pro-

8. Operador. Por operador se entiende el Agente 
del Sistema que desarrolla en un determinado nivel, 
actividades, procesos y procedimientos que habili-

del Sistema.
9. Usuario. Es un Agente del Sistema que se en-

con capacidad para acceder al Sistema, de acuerdo 
con su rol.

10. Administrador. Es el sujeto encargado de 
desarrollar un conjunto de actividades, procesos y 
procedimientos de carácter administrativo y téc-

-
-

11. Predio de producción primaria. Granja 

abasto público en cualquiera de sus etapas de desa-
rrollo.

Artículo 4°. Objetivos. Los objetivos del Sistema 
-

lidad Animal, son los siguientes:
-

-

de datos nacional.
-

salud animal e inocuidad de alimentos en la produc-

3. Servir de apoyo a las actividades de inspec-
-

tarias.

generando valor agregado a los mismos.
-

joramiento genético de las especies animales en las 
cuales aplique.

6. Apoyar a los organismos de inteligencia, a las 
autoridades nacionales y territoriales, en el control 

-
tor pecuario.

para el análisis y desarrollo del sector pecuario a 
nivel nacional.

Artículo 5°. Comisión Nacional del Sistema 
-

bilidad Animal

carácter consultivo del Gobierno Nacional y estará 

voto.
1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

o su delegado, quien la presidirá.

2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 
o su delegado.

3. El Ministro de Transporte o su delegado.
4. El Director General del Departamento Nacio-

5. El Gerente General del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) o su delegado.

6. El Director General de la Policía Nacional o 
su delegado.

7. El Representante de la entidad gremial que 
reúna las condiciones de representatividad nacional 
del respectivo subsector.

delegado.
9 Un representante de las asociaciones u organi-

zaciones campesinas de nivel nacional.
-

y sin voto, a los representantes de gremios, de la 
academia, de la industria y otras instituciones de ca-
rácter público o privado, según los temas a tratar y 

podrá recomendarle al Ministerio a quién se debe 
invitar dependiendo del tema por tratar.

-
mente al menos dos veces al año, sin perjuicio de 
que cuando las circunstancias lo requieran, se pueda 

será ejercida por la dependencia que delegue el Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural.

-
-

utilizarán para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema previo estudio por los inte-
resados.

-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural a través 
de actos administrativos.

3. Establecer comités asesores necesarios para la 

sistemas.
4. Aprobar su reglamento interno.
5. Las demás que sean necesarias para el cabal 

cumplimiento de los objetivos del Sistema.
CAPÍTULO II

De la Dirección y Administración
Artículo 7°. Dirección y administración. La di-

-
-

nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, quien 

la autoridad sanitaria nacional agropecuaria. Para 
-

control, organizaciones gremiales, organizaciones 

del Sistema.
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CAPÍTULO III
De la responsabilidad de las autoridades  

de inspección, vigilancia y control
Artículo 8°. El Instituto Colombiano Agropecua-

rio (ICA), será el responsable del cumplimiento de 

las competencias otorgadas en la normatividad vi-
-

gilancia y control sanitario.
CAPÍTULO IV

Artículo 9°. Financiación del Sistema. El Siste-
-
-

-
cional.

2. Donaciones y aportes nacionales e internacio-
nales.

3. Recursos de crédito.
4. Recursos provenientes o contemplados en 

5. Las provenientes del numeral 2 del artículo 31 
de la Ley 101 de 1993.

a la sostenibilidad del Sistema.

-
tablecerá líneas de crédito blando, las cuales conta-

Rural (ICR) y del Fondo Agropecuario de Garantías 

agentes de las cadenas productivas o subsectores 
-
-

CAPÍTULO V

Artículo 10. Información del Sistema. Los ele-

y Trazabilidad Animal, que no comprometan la se-
guridad e integridad de los agentes del sistema y la 

y control, serán de dominio público. El Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, reglamentará lo 
dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio de su 

Sistema.
Artículo 11. Reglamentación del Sistema. El 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural regla-

Sistema y aquellos aspectos relacionados con el 

concurrirá y reglamentará lo correspondiente al ám-
bito de sus competencias.

Artículo 12. Sanciones. En materia sancionato-
ria, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
con apoyo del Instituto Colombiano Agropecuario 

la normatividad vigente o las normas que la modi-

de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vi-
gencia de la presente ley, el régimen sancionatorio 

-

Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales, 
civiles o disciplinarias a que haya lugar por el in-
cumplimiento de lo previsto por la presente ley.

Artículo 13. Las disposiciones -

normas reglamentarias, se mantendrán vigentes en 
todo aquello que no sea contrario a la presente ley.

la presente ley, aplicables a la especie bovina son 

-

Artículo 14. Los Sistemas de Trazabilidad que se 
desarrollen en los otros eslabones de la cadena pro-

-

animal, al igual que aquellos que se implementen 
por el sector privado con la competencia de los mi-
nisterios responsables deberán articularse y comple-

Artículo 15. Cuando se requiera, lo dispuesto en 
la presente ley se armonizará e integrará con las dis-

por las respectivas entidades o dependencias, cuyas 
competencias estén directamente relacionadas con 

-
marias de cada especie animal de que trata la pre-

-
lidad Animal.

Artículo 16. Derogatoria. A partir de la vigencia 
de la presente ley, quedan derogados los artículos 
4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ley 914 de 2004.

Del artículo 3°, de la Ley 914 de 2004 supríma-

Ganaderos (Fedegán) la cual será responsable de 

las organizaciones de ganaderos u otras organiza-
ciones del sector legalmente constituidas, y delegar 

-
dad encargada del Sistema.

Artículo 17. La presente ley rige a partir de la 
-

ciones que le sean contrarias.
-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

17 de junio de 2013, al Proyecto de ley número 189 
de 2012 Senado, 139  2011 Cámara, por la cual 

-

1
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formación y Trazabilidad Animal, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la ho-
norable Cámara de Representantes.

-

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 18 
DE JUNIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 190 DE 2012 SENADO - 060 DE 2011 

CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta lo relativo a los 
requisitos para la utilización de los equipos y ele-
mentos de Izaje, así como las condiciones de expe-
riencia y capacitación exigidas a los operadores de 

los mismos.
El Congreso de la República

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ley tiene por objeto establecer la metodología y es-
tándares mínimos a utilizar en el Izaje y manejo de 
equipos y elementos de Izaje y las condiciones de 

-
res de esta maquinaria, debido al gran riesgo social 

entenderán como equipos de Izaje, los siguientes:

2. Montacargas/Cargadores.
3. Puente Grúas.
4. Monorrieles.
5. Brazos pescantes.
6. Grúas de pedestal.

8. Grúas de brazo articulado.
9. Torres Grúas.

11. Grúas de pluma lateral.
12. Tractores con equipo de Izaje en el costado.

14. Aparejos.
15. Eslingas.

17. Ganchos.
18. Escuadras.
19. Grilletes.
20. Grapas.
21. Cáncamos.
22. Tensores.
23. Poleas.

Artículo 2°. 

1. Aparejador. Es la persona que tiene conoci-
-

bilizar y guiar la carga durante las operaciones de 
Izaje.

2. Documento que 

que lo regula y en su ausencia, de un estándar ava-
lado internacionalmente.

3.  Do-
cumento emitido por un ente reconocido que estipu-
la que el operador de equipos y elementos de Izaje 
han recibido y asimilado el adiestramiento y reúne 

-
rias para operar.

4. Documento 

-

con elementos y equipos de Izaje.
5. Grúa de brazo articulado. Equipo mecánico 

o hidráulico de partes articuladas, montado sobre 

6. Cáncamos.
levantar cargas pequeñas.

7. Cabrestante. Tambor vertical con cable esme-
rilado.

8. Cangilones. Recipientes para transporte de 
material.

9. Cargadores. Equipo mecánico para izar car-
gas livianas.

10. Elementos de Izaje. Accesorios utilizados 
para el amarre o aparejamiento y levantamiento de 
cargas.

11. Maquinaria utilizada para 
el levantamiento de cargas.

12. Eslinga. Elemento en nylon, acero o cadena 
utilizado para el amarre de las cargas.

13. Grúa. -
miento discontinuo destinado a elevar y distribuir, 
en el espacio, las cargas suspendidas de un gancho 

14. Grúas móviles. Equipo de Izaje mecánico o 
hidráulico utilizado para el levantamiento de cargas. 
Grúas que se pueden transportar o autotransportar.

15. Grúas pórtico. Equipo de Izaje de estructu-

-
cial utilizado para el levantamiento y movimiento 
de cargas, especialmente utilizado en los puertos 
marinos.

16. Izaje. Son todos aquellos equipos y elemen-
tos usados para levantar y descender cargas, objetos 
o personas.

17. Malacate. Tambor con cable enrollado para 
mover cargas mediante un motor mecánico.

18. Plataforma elevadora. Equipo para Izaje de 
personas.
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19. Montacargas/cargador. Equipo de Izaje, 
vehículo hidráulico mecánico o eléctrico dotado 
con uñas horquillas o balde, para levantamiento y 
desplazamiento de cargas pequeñas.

20. Pateclas. Conjunto o arreglo de poleas ins-

21. Oshas. Norma norteamericana que da los re-

sistema de seguridad y salud ocupacional.
22. Puente grúa. Equipo de Izaje mecánico, 

electromecánico compuesto por una viga puente, 
-

cial, para el izamiento de carga en plantas o puertos.
23. Roldana: Polea para el izamiento de cargas.
24. Señalizador. Es la persona que tiene conoci-

al operador los movimientos que debe realizar los 

con él. Dicha persona debe poseer entrenamiento en 
técnicas de aparejamiento, señales internacionales 
para dirigir los movimientos de los equipos de Izaje 

mismos.
25. 

tal manera que este o alguno de sus componentes no 
puedan ser activados involuntariamente.

26. Polipastos. Equipo instalado sobre estructu-
ra para izar cargas.

27. Torre grúas. 

distribuir las cargas mediante un gancho suspendido 
de un cable, desplazándose por un carro a lo largo 
de una pluma.

28. Winche. Tambor giratorio con cable enrolla-
do para mover cargas.

29. Es la perso-
-

rar los equipos de Izaje.
30. Supervisor de Izaje. Es la persona natural 

TÍTULO II
CLASIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES  

DE IZAJE
Artículo 3°. . De acuerdo con la 

-

de Izaje en tres tipos:
1. Izaje normal.

puedan ocasionar accidentes, además en el momen-

-
res si se requiere.

2. Izaje extraordinario o crítico.

no es común debido al empleo cercano de los lími-
tes de servicios de los equipos.

3. Izaje de personas.

de trabajo por medio de una canastilla colgante del 
gancho de una grúa.

TÍTULO III
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

CAPÍTULO I
Entidades competentes

Artículo 4°. Entidades competentes. Se desig-

a los Ministerios de Transporte y al Ministerio de 
Trabajo.

al Icontec.

-
saria.

CAPÍTULO II
Inspección y vigilancia

Artículo 5°. Inspección y vigilancia. -
tivo cumplimiento de esta ley, la Superintendencia 
de Puertos y Transporte velará porque se ejerza ins-

izajes: Equipos de Izaje, elementos de Izaje y com-
petencias del personal.

-
saria.

TÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN  

DEL IZAJE
CAPÍTULO I

 
y elementos de Izaje

Artículo 6°. Requisitos para los equipos de Iza-
je. 

por el Icontec;
b) Un programa de mantenimiento preventivo de 

supervisor de Izaje;

la Superintendencia de Puertos y Transportes;

mantenimiento en idioma español, o con su corres-

indicar claramente la capacidad del equipo y este 
debe estar siempre visible sobre el equipo;

-
tructurales, en donde se contemple el diseño, cer-

controles de calidad realizados durante la construc-
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equipos se deben hacer con los equipos desener-

dispositivos e igualmente se deben realizar prue-
bas operacionales con y sin carga que evalúen la 
operatividad de los sistemas, y el procedimiento 
de seguridad.

-

ni su estabilidad, establecida en su tabla de capaci-

-

Artículo 7°. Requisitos para los elementos de 
Izaje
de los elementos de Izaje, la entidad reguladora 

a) Todos los elementos de Izaje deberán tener su 
-
-

te de una manera legible para poder ser utilizados. 

español;

CAPÍTULO II
Competencias de los operadores de Izaje

Artículo 8°. Para las competencias del personal 
involucrado en Izajes. Para garantizar la correcta y 

-
-

cia del personal que interviene en las operaciones 
de Izaje, tales como operadores de equipo de Izaje, 
aparejadores, señaleros y supervisores, entre otros, 

-

de Colombia).
-

está autorizado para manejar o la especialidad para 
-

el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

-
tran operando equipos de Izaje actualmente y no 

establece un plazo de doce (12) meses para que se 
capaciten de acuerdo a los términos establecidos en 
el presente artículo.

Igualmente las empresas procederán a estable-

-

los trabajadores. En todo caso, los trabajadores no 
serán desvinculados de sus cargos por el no cumpli-
miento de este requisito y serán las empresas quie-
nes asuman la responsabilidad.

CAPÍTULO III
Disposiciones varias

Artículo 9°. De la responsabilidad del propieta-
rio, tenedor o poseedor del equipo. El propietario, 
tenedor o poseedor del equipo debe hacerse respon-

-
-

ponda, por los daños y/o perjuicios que se causen 
al personal del dueño o usuario del equipo, terceros 
o bienes de cualquier naturaleza, cuando estos se 
presenten por:

personal no autorizado ni competente;

caso de no acatar las recomendaciones de uso del 

-
racionales, de seguridad y/o componentes requeri-

equipo;
d) No acatamiento de las recomendaciones e ins-

-
damente acreditado o autorizado por la autoridad 

ni aprobados para operar según instrucciones del 

prestar por este;

-

g) Reparaciones al equipo por personal no capa-
citado/apto para ello, sin utilizar los procedimien-
tos, materiales y repuestos requeridos o sin acatar 
los estándares y procedimientos establecidos por el 

-

recomendado por el ente estatal o una entidad u or-

autorizado por la autoridad competente;
-

tes a las establecidas en el diseño original;
-

rio de riesgos correspondientes antes de ejecutar las 
labores establecidas para el correspondiente equipo;

k) Errores de cálculo y/o en los datos de entrada 

-

mismo;
m) El no entendimiento de la carta de capacida-

des del equipo por parte del operador del equipo, su 
no disponibilidad o estado ilegible de la misma;
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-

del equipo;
o) Y en general por cualquier circunstancia o he-

cho que genere el dueño o usuario del equipo, o un 
-

disposiciones se sujetan a lo dispuesto en los artícu-

-
cias de seguridad de las líneas energizadas, contem-
pladas en el RETIE (Reglamento de Instalaciones 

Artículo 10. De la Seguridad. Las empresas pres-
tadoras de servicios de Izaje, tendrán que cumplir 

-
teger la integridad de las personas que hacen uso de 
estos elementos y de los accidentes que se puedan 

de reglamentar las normas de seguridad industrial 

de doce (12) meses contados a partir de la promul-

TÍTULO V
DE LAS SANCIONES

Artículo 11. Sanciones. Facúltese al Ministerio 
de Transporte y Ministerio de Trabajo para regla-
mentar las normas y procedimientos relativos a la 

-
torizaciones de uso u operatividad de los equipos de 
Izaje y pérdida de las competencias de Izaje, entre 
otras.

decretar medidas preventivas o cautelares en el cur-
so de las investigaciones, cuando la gravedad de los 
hechos así lo amerite.

Artículo 12. La presente ley entrará en vigencia 

-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-

junio de 2013, al Proyecto de ley número 190 de 
2012 Senado - 060 de 2011 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta lo relativo a los requisitos para 
la utilización de los equipos y elementos de Izaje, así 
como las condiciones de experiencia y capacitación 
exigidas a los operadores de los mismos, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en 
la honorable Cámara de Representantes.

-

El Secretario General, 
Gregorio Eljach Pacheco.

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 17 
DE JUNIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 191 DE 2012 SENADO – 074 DE 

2012 CÁMARA
por medio de la cual la nación se asocia a la ce-
lebración de los cien (100) años de la Aviación en 

Colombia.
El Congreso de la República

DECRETA:
-

año 2012, dados los invaluables aportes otorgados 
a través del servicio de transporte aéreo y el desa-
rrollo de la industria aeronáutica, propendiendo por 

social de la República de Colombia.
Artículo 2°. Autorízase al Gobierno nacional 

para gestionar, adelantar y desarrollar todas las ac-
tividades inherentes, incluidas las apropiaciones 

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la 

-
tablecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

día 17 de junio de 2013, al Proyecto de ley nú-
mero 191 de 2012 Senado – 074 de 2012 Cáma-
ra, por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los cien (100) años de la Aviación 
en Colombia, y de esta manera continúe su trámi-
te legal y reglamentario en la honorable Cámara 
de Representantes.

Proyecto de 
ley número 191 de 2012 Senado – 074 de 2012 
Cámara, por medio de la cual la nación se asocia a 
la celebración de los cien (100) años de la Aviación 
en Colombia.

-

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco,

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 19 
DE JUNIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 199 DE 2013 SENADO - 128 DE 2012 

CÁMARA
por medio de la cual la nación se asocia a la Con-
memoración de los 150 años de Vida Municipal del 
municipio de Jardín en el departamento de Antio-

quia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
-
-
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pio, del municipio de Jardín, en el departamento de 

de 2013.

334, 
339, 341 y 345 -
riza al Gobierno Nacional para que incorpore dentro 

las siguientes obras de utilidad pública y de interés 
social en el municipio de Jardín, departamento de 
Antioquia, así:

• Mejoramiento de la red vial terciaria del muni-
cipio y vías urbanas.

• Mejoramiento de instalaciones de Policía en el 

• Mejoramiento al Palacio Municipal “Indalecio 
Peláez Velásquez”.

“Clara Rojas”.

-

• Inversiones en el sistema de acueducto y alcan-
tarillado, plan maestro urbano.

-
nicipal.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional 
-

cesarias para el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispues-

to en la presente ley, se autoriza igualmente la ce-

-

Antioquia y el municipio de Jardín. 
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 

-
siciones que le sean contrarias.

-
tablecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

19 de junio de 2013, al Proyecto de ley número 199 
de 2013 Senado – 128 de 2012 Cámara, por medio 
de la cual la nación se Asocia a la Conmemoración 
de los 150 años de Vida Municipal del municipio de 
Jardín en el departamento de Antioquia y se dictan 
otras disposiciones, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la honorable Cáma-
ra de Representantes.

-

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 18 
DE JUNIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 214 DE 2013 SENADO
por la cual se dictan normas para restringir la cir-
culación de vehículos en las zonas de playas en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

playas marítimas en el territorio colombiano y se 
dictan otras disposiciones.

-
ciones contenidas en la presente ley serán aplicables 

-
lombiano.

Artículo 3°. .
a) Playas marítimas. 

la presente ley considérese como Playa Marítima, a 
-

de hacia la tierra desde la línea de la más baja hasta 
el lugar donde se presenta un marcado cambio en el 

-

con lo dispuesto en el artículo 167 del Decreto nú-
mero 2324 de 1988;

b) Son aquellas áreas de 
las Playas Marítimas destinadas por las autoridades 
locales al estacionamiento, embarque y desembar-

c) Banderas de señalización y habilitación 
para el baño en el mar. -
man a los bañistas sobre las condiciones de segu-

la visibilidad adecuada de estas señales, el tamaño 

Artículo 4°. De la naturaleza de las playas marí-
timas. Son consideradas Bienes de Uso Público las 

-
quier título a los particulares, quienes solo podrán 
obtener concesiones, permisos o licencias para su 
uso y goce de acuerdo a la ley y a las disposiciones 
del presente decreto. En consecuencia, tales permi-

en el artículo 166 del Decreto número 2324 de 1988 

Artículo 5°. Prohibición de circulación de vehí-
culos en las playas marítimas. -
ger la integridad y seguridad de las personas en las 

-
sito de vehículos de cualquier tipo, que incluyen: 

-
-

cional.

-
bulancias, los vehículos de bomberos, los vehículos 
utilizados por personas discapacitadas, por las auto-
ridades Militares y de Policía, así como los utiliza-
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dos para la limpieza, mantenimiento y vigilancia de 
las Playas Marítimas.

-
so del territorio nacional, en las cuales debido a las 

vehículos.

establecida en el artículo anterior, serán sanciona-

de Tránsito para quienes transiten por zonas pro-
hibidas.

Artículo 7°. De la vigilancia, salvamento y so-
corrismo. -

-
ta en marcha de las actividades necesarias para la 

las personas que utilicen las playas marítimas, en 

con los medios humanos y materiales que les permi-
tan realizar las siguientes actividades.

a) Desarrollar labores de vigilancia y socorrismo 
permanente en las zonas dispuestas para el baño de 
las personas;

b) Desarrollar labores de búsqueda de personas 
desaparecidas;

condiciones de seguridad para acceder al mar en las 
zonas destinadas para el baño;

d) Detener y evitar toda clase de actividades que 
resulten peligrosas para las personas usuarias de las 
playas marítimas o en el mar.

Artículo 8°. Equipamiento mínimo. Con carácter 
general los recursos materiales mínimos de vigilan-
cia y salvamento que debe tener una playa marítima 
son los siguientes:

c) Equipo de salvamento;

utilizado;
e) Botiquín sanitario;

g) Torre de vigilancia;
-

tima, del número de personas que acuda a ella y de 
los recursos presupuestales disponibles las autori-
dades locales podrán disponer de embarcaciones de 
rescate y vehículos de vigilancia para el buen cum-

Artículo 9°. -
greso al mar para los bañistas. Las banderas que 
determinan la aptitud de las condiciones de segu-

-

a) Color verde. Indica Condiciones aptas para el 
ingreso al mar;

b) Color amarillo.
ingreso al mar con ciertas restricciones, debido a las 
condiciones del mar u otras circunstancias de riesgo 
para las personas;

c) Color rojo. Indica que se prohíbe el ingreso al 
mar, previene de un peligro inminente para la vida 
o salud de las personas debido a las condiciones del 
mar u otras circunstancias de riesgo para las perso-
nas.

Artículo 10. Obligaciones de los usuarios de las 
playas marítimas.
marítimas es un derecho de todos los ciudadanos 

-
tes obligaciones.

a) Acatar y cumplir las orientaciones e indicacio-
nes que por seguridad puedan realizar los servicios 
de salvamento y socorrismo, especialmente las de 
acatar las señales de banderas de ingreso al mar;

que no sea perturbado el derecho de las demás per-

c) Abstenerse de llevar a cabo cualquier activi-
dad que contamine las playas marítimas, recoger y 
depositar en los compartimientos de basuras todos 
los desechos que se produzcan durante su estadía en 
la playa;

los horarios establecidos para la vigilancia y salva-
mento, lo harán bajo su propia responsabilidad.

Artículo 11. Mascotas en las playas.
de prevenir y controlar las molestias y/o peligros 
que los animales usados como mascotas puedan 
causar tanto a las personas como al medio ambien-
te, cuando las mascotas sean llevadas a las playas 
marítimas, sus dueños serán responsables de ellas 
y deberán mantenerlas siempre con correa, siendo 
obligatorio el uso de bozal.

medio ambiente, los dueños de dichas mascotas se-
-

sechos que sean arrojados en estas áreas, de lo con-

vigente sobre esta materia. 
En caso de no ser acatado lo dispuesto en el pre-

sente artículo la mascota podrá ser retirada de la 
zona de baño, por las autoridades policiales.

Artículo 12. Los Comités Locales (de que trata 
el artículo 12 de la Ley 1558 de 2012). En cada ju-

de las playas marítimas que podrán ser utilizados 
como áreas de embarque y desembarque de embar-

-

-

playas marítimas, -
paraciones mecánicas en las embarcaciones cuando 
estas utilicen las áreas de embarque y desembarque.

Artículo 13. Lo dispuesto en la presente ley no se 
-
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Artículo 14. La presente ley deroga las normas 
que le sean contrarias y rige a partir de su promul-

-
blecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-

de junio de 2013, al Proyecto de ley número 214 
de 2013 Senado, por la cual se dictan normas para 
restringir la circulación de vehículos en las zonas 
de playas en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones, y de esta manera continúe su trámi-
te legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

-

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 18 
DE JUNIO DE 2013 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 223 DE 2013 SENADO
por la cual se adoptan medidas y disposiciones 
para los proyectos de infraestructura de transporte 

y se conceden facultades extraordinarias.
El Congreso de la República

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS Y 
POLÍTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 

TRANSPORTE
Artículo 1°. Las disposiciones de la presente ley 

Artículo 2°. La infraestructura del transporte es 
un sistema de movilidad integrado por un conjunto 
de bienes tangibles, intangibles y aquellos que se 
encuentren relacionados con este, el cual está bajo 
la vigilancia y control del Estado, y se organiza 
de manera estable para permitir el traslado de las 
personas, los bienes y los servicios, el acceso y la 

propende por el crecimiento y mejora de la calidad 
de la vida de los ciudadanos.

Artículo 3°. Características de la infraestructu-
ra del transporte. 
como Sistema se caracteriza por ser inteligente, 

personas y carga, ambientalmente sostenible, adap-
tada al cambio climático y vulnerabilidad, con ac-

hacer posible el transporte en todos sus modos.
Artículo 4º. Integración de la infraestructura de 

transporte. -
tegrada, entre otros por:

-

-

2. Los puentes construidos sobre los accesos via-

3. Los viaductos, túneles, puentes y accesos de 
las vías terrestres y a terminales portuarios y aero-
portuarios.

4. Los ríos, mares, canales de aguas navegables 
y los demás bienes de uso público asociados a estos, 

-

-
ros, canales de acceso, zonas de maniobra, zonas 

los muelles, espigones diques direccionales, diques 
-

encuentran construidas dichas obras.

tránsito.

contempla los nodos de abastecimiento mayorista, 
centros de transporte terrestre, áreas logísticas de 

-
vidades logísticas portuarias, puertos secos y zonas 
logísticas multimodales.

aérea.
9. Los Sistemas de Transporte por Cable: tele-

construidos en el espacio público y/o con destina-

-
mas de transporte público, sistemas integrados de 
transporte masivo, sistemas estratégicos de trans-
porte público y sistemas integrados de transporte 

-
denes, separadores, zonas verdes, áreas de control 
ambiental, áreas de parqueo ocasional, así como 
ciclorrutas, paraderos, terminales, estaciones, y pla-

11. Redes de sistemas inteligentes de transporte.

haya previsto respecto de los bienes antes descritos.
Artículo 5°. , eje-

-

pública que se ejerce a través de las entidades y or-
ganismos competentes del orden nacional, departa-
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mental, municipal o distrital, directamente o con la 

Artículo 6°. La infraestructura del transporte 
en Colombia deberá tener en cuenta las normas de 
accesibilidad a los modos de transporte de la pobla-

discapacidad, así como, el desarrollo urbano inte-
gral y sostenible.

-
cas pertinentes para cada caso.

Artículo 7°. Las entidades públicas y las perso-

siguientes aspectos:
-
-

tura de telecomunicaciones:

c) Los recursos, bienes o áreas objeto de autori-

d) Los inmuebles sobre los cuales recaigan me-

previsto en las Leyes 387 de 1997 y 1448 de 2011 y 

o complementen;
e) Las comunidades étnicas establecidas;

-
dades, entidades o empresas que tengan a su car-

quince (15) días calendario después de radicada su 
solicitud.

sector, que se encuentren en proceso de estudio, es-

-
tructura de transporte.

-

entre proyectos de los distintos sectores o con los 
-

cederse.
Artículo 8°. Para efectos de la presente ley, se 

transporte:
Accesibilidad: en el desarrollo de los proyectos 

-
-

nes que permitan el acceso de todas las personas e 
igualmente el acceso de la carga.

para reducir la vulnerabilidad de los sistemas de 
-

rados del cambio climático. Asimismo, deben im-

que reducen el insumo de recursos y las emisiones 
de gases contaminantes y material particulado por 

-
porte debe considerar las necesidades de los clien-
tes, usuarios o ciudadanos, así como, las caracte-
rísticas mínimas requeridas para cumplir con los 
niveles de servicio y los estándares nacionales o 
internacionales aplicables.

Capacidad: se buscará el mejoramiento de la ca-

cada modo de transporte.

-

mercados internacionales, así como a propender por 
-

-

de transporte deberán propender por la conectivi-

-

a construir variará dependiendo de la probabilidad 

cadenas logísticas integradas.

se construya en el país deberá atender a criterios y 
estándares de calidad, oportunidad, seguridad y la 

modo de transporte.
Esta seguridad involucra las acciones de pre-

medidas que deben adoptarse para minimizar las 
consecuencias de un accidente al momento de su 
ocurrencia.

Artículo 9°. Intermodalidad, multimodalidad, 
articulación e integración. Los proyectos de in-

transporte, la multimodalidad de los servicios que 

diversos modos de transporte, en aras de lograr la 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 10. Proyectos de infraestructura de 

transporte con intervención urbana y rural de la 
red secundaria o terciaria. En los proyectos de 
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intervenciones urbanas o rurales en vías de la red 
secundaria o terciaria para su desarrollo, se suscribi-

la autoridad territorial correspondiente en el que se 
establezcan las responsabilidades que cada una de 

relacionadas con el proyecto.
En caso de no llegar a un acuerdo en un térmi-

no de noventa (90) días, la entidad responsable del 
-

Artículo 11.  la movilidad 

social, el Gobierno Nacional impulsará el diseño, 

TÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 12. -
tura de transporte terrestre, aeronáutica, aeroportua-
ria y acuática, se tendrán en cuenta las siguientes 

-
-
-

el Ministerio de Minas y Energía.
-

activos y redes.

nueva que incluyen el levantamiento o armado de 

-

los diversos estudios de ingeniería que se adelan-
-

tructura.

-

-
dos en proyectos con condiciones similares, utili-

-
dos por las entidades solicitantes.

-

aprobado por las entidades contratantes.

ambiental de alternativas cuando proceda y a partir 

se adelantará el estudio de impacto ambiental, cuan-
do a ello haya lugar.

-
munidades étnicas y el patrimonio urbano, arquitec-

el proyecto; así como títulos mineros en procesos 
-

en la cual se debe elaborar los diseños detallados 
tanto geométricos como de todas las estructuras y 

-
tructor pueda materializar el proyecto.

-
-

y sus derivados según el Decreto-ley 1056 de 1953 
-

plementen.

áreas delimitadas donde se realizan, por parte de 
uno o varios operadores, actividades relativas a la 

-
dades de valor agregado para el comercio de mer-
cancías nacional e internacional.

contemplan los nodos de abastecimiento mayoris-
ta, centros de transporte terrestre, áreas logísticas de 

-
vidades logísticas portuarias, puertos secos y zonas 
logísticas multimodales.

-
-

riables, destinados primordialmente a recuperar los 

-

las zonas laterales y a intervenciones de emergen-

de transporte.

eventos que tengan como origen emergencias cli-
máticas, telúricas, terrorismo, entre otros que a la 

-

Modo de transporte. Espacio aéreo, terrestre o 
-

cializada, en el cual transita el respectivo medio de 
transporte.

-
náutica y aeroportuaria para los medios de transpor-
te aéreo.

-
-

porte terrestre.
-

transporte acuático.

desarrollan actividades que permiten el intercambio 
de uno o más medios o modos de transporte.
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Prestador y operador. Operador y/o prestador de 
servicios públicos o proveedor de redes y servicios 

-
caciones TIC, o de transporte de hidrocarburos.

-

Ministerio de Minas y Energía.
-

tructura de transporte para devolverla al estado ini-

-
-

continúe prestando.

-
vor del Estado, cuando este adelanta procesos de 

utilidad pública consagrados en la ley para proyec-

la propiedad del inmueble quedando resueltas a su 

-

oponibles al Estado.

servicios y/o actividades que se desarrollan o pres-
-

tan el transporte, de acuerdo con las competencias 
de las autoridades previstas para cada modo.

o multimodal, atendiendo también las actividades 
propias del transporte en condiciones de regularidad 
y de eventualidades.

Entre estos servicios se encuentran los peritajes y 

y carga, las escuelas de transporte y los centros de 

Solicitante. Persona o entidad pública o privada 
que requiere el traslado de la red de un prestador 

-
tructura de transporte.

Términos  Los términos 
-

rales estándares que la autoridad ambiental señala 
-

de transporte, sin perjuicio de los lineamientos es-

ambiental competente.
-

cumplimiento.

públicos del sitio en el que se encuentran instaladas 

el respectivo servicio público se continúe prestando 
en las mismas o mejores condiciones.

los predios rurales son vecinos o aledaños a la obra, 
si se encuentran a no más de 50 km de distancia de 
la misma.

Vida útil técnica remanente: Corresponde al 
tiempo durante el cual se espera que el activo y 

vigente.
-

nidas en reglamentos técnicos internacionales que 
deban ser observados por las autoridades colombia-

el presente artículo.
TÍTULO III

DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE
Artículo 13. Los contratos que en adelante de-

-
te, incluirán una cláusula en la cual se establezca 

prestaciones recíprocas en caso de terminarse anti-
cipadamente por un acuerdo entre las partes o por 

-

proponer, si así lo considera, de acuerdo a la ley vi-

-
-

-
tratista el pago de las prestaciones a que tiene dere-

anticipada del contrato.
Las indemnizaciones o pagos a que haya lugar 

podrán ser determinadas de común acuerdo entre 
las partes o haciendo uso de la amigable composi-

Artículo 14. -
nancieros, jurídicos durante la ejecución del con-
trato. Los contratos que se celebren para el desarro-

ley, podrán incluir, solo por voluntad de las partes, 
 

jurídico de tres (3) integrantes o un amigable com-
ponedor, quienes tendrán competencia para resolver 

-
cieras y jurídicas, siempre que no versen sobre la 
legalidad de los actos administrativos contractuales.
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Durante la vigencia del contrato, el tribunal o el 

-
-

glas dispuestas en la Ley 1563 de 2012, o aquellas 
-

juicio de que las partes puedan acudir a los mecanis-

contrato o en la ley vigente.
-

tos y gastos del tribunal o el amigable componedor.
Las entidades públicas incluirán los costos y gas-

tos en sus presupuestos.
Artículo 15. Permisos para el desarrollo de pro-

yectos de infraestructura de transporte. Sin perjui-
cio de lo previsto en la Ley 1508 de 2012, las per-
sonas de derecho privado podrán solicitar a la auto-
ridad competente, permiso para el desarrollo por su 

transporte de su interés.
La entidad competente analizará la convenien-

otorgar el permiso si considera que está acorde con 
los planes, programas y proyectos del sector y si el 
mismo cuenta con los conceptos técnicos y las auto-
rizaciones legales pertinentes.

El proyecto deberá desarrollarse bajo los están-
dares y normas técnicas del modo correspondiente 

-

se deriven del desarrollo del proyecto serán de pro-
-

-
gado constituirá un contrato con el particular, ni la 
entidad estará obligada a reconocer o pagar el valor 

-

Tampoco podrá entenderse que el particular ob-
-
-

El Gobierno Nacional establecerá las condicio-
nes que deben cumplir tanto las entidades nacio-
nales, como las territoriales para el otorgamiento 
de estos permisos, en un plazo no mayor de ciento 
veinte (120) días calendario.

Artículo 16. Para el desarrollo de proyectos de 

-

mínimo, sin perjuicio de los estudios jurídicos, 

entidad.

-

integral, o

pública-privada previstas en la Ley 1508 de 2012 

caso en el cual se podrá contratar con estudios y di-
seños Fase 1.

Artículo 17. Registro de Apoyo al Sistema de 

entidades contratantes podrán implementar un Re-

cual deberán inscribirse todas las personas naturales 

TÍTULO IV

GESTIÓN AMBIENTAL, ACTIVOS Y REDES  
DE SERVICIOS PÚBLICOS, TIC Y DE LA  
INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, ENTRE OTROS 

Y PERMISOS MINEROS Y SERVIDUMBRES
CAPÍTULO I

Artículo 18.  como un motivo de utilidad 

-
-

los bienes y terrenos urbanos y rurales que se re-

Artículo 19. La adquisición predial es respon-
sabilidad del Estado y para ello la entidad pública 

-
-

-
dad con lo previsto en las Leyes 9ª de 1989 y 1564 
de 2012.

-
carse las reglas especiales previstas en la presente 
ley.

-
piedad privada o pública necesarios para establecer 

Ley 1ª de 1991 o aquellas que la complementen, 

 Debe garantizarse el debido pro-

-
tructura de transporte, en consecuencia, las entida-
des públicas o los particulares que actúen como sus 
representantes, deberán ceñirse a los procedimien-
tos establecidos en la ley, respetando en todos los 

Artículo 20. Saneamientos por motivos de utili-
dad pública. 
motivos de utilidad pública e interés social consa-

pública del saneamiento automático de cualquier 

con posterioridad a este, sin perjuicio de las accio-
nes indemnizatorias que por cualquier causa puedan 
dirigirse contra los titulares inscritos en el respec-
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entidad pública adquirente.
El saneamiento automático de que trata el pre-

sente artículo será aplicable a los inmuebles adqui-
-

te, incluso antes de la vigencia de la Ley 9ª de 1989, 

Gobierno Nacional en un plazo no mayor de ciento 
veinte (120) días calendario.

-
cado por la entidad adquirente en el título de tradi-

de matrícula correspondiente.
Artículo 21. Limitaciones, afectaciones, gra-

vámenes al dominio y medidas cautelares. En el 

estatal y el tradente y previo al registro de la escri-
tura pública correspondiente, la entidad estatal, con 
cargo al valor del negocio, podrá descontar la suma 
total o proporcional que se adeuda por concepto 

-
das cautelares y pagar directamente dicho valor al 

despacho respectivo, en caso de cursar procesos eje-
cutivos u ordinarios en los que se haya ordenado el 

con destino al Registrador de Instrumentos Públi-
cos respectivo o a la autoridad competente, en el 

gravamen o medida cautelar, evidenciando el pago 
correspondiente, cuando a ello haya lugar. El regis-
trador deberá dar trámite a la solicitud en un térmi-
no perentorio de 15 días hábiles.

registro, el registrador deberá dar aviso mediante 

escritura pública respectiva del inmueble.
Las medidas cautelares al dominio cuya inscrip-

-
puesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar 
con la solicitud que realice la entidad estatal al Re-
gistrador de Instrumentos Públicos.

Artículo 22. Avaluadores y metodología de ava-
lúo. -

la autoridad catastral correspondiente o las personas 
naturales o jurídicas de carácter privado registradas 
y autorizadas por las lonjas de propiedad raíz.

El avalúo comercial, de ser procedente, incluirá 
el valor de las indemnizaciones o compensaciones 

-
ratoria el patrimonio de los particulares.

-

métodos, parámetros, criterios y procedimientos 

-

-

que resulten necesarias.
Las normas, métodos, parámetros, criterios y 

son de obligatorio y estricto cumplimiento para 
los avaluadores, propietarios y responsables de la 

transporte.

realizados es causal de mala conducta sancionable 
disciplinariamente, sin perjuicio de las demás res-
ponsabilidades en que pueda incurrir el avaluador.

Artículo 23. Revisión e impugnación de avalúos 
comerciales. 

-
tura de transporte, la entidad solicitante, o quien 
haga sus veces, del avalúo comercial, podrá pedir 

-

puede proponerse directamente o en subsidio de la 

-
dada en consideraciones técnicas, requiere a quien 

-

-
-

“Agustín Codazzi” (IGAC) dentro de los tres (3) 

-
lanta por la entidad solicitante, o quien haga sus ve-

le compete resolver las impugnaciones en todos los 

de su estructura las instancias a que haya lugar. La 

resolver las impugnaciones será de treinta (30) días 

con lo previsto en esta ley, se aplicarán para la re-

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

deroguen o sustituyan.
-

haga sus veces, asumirá los costos que demande la 
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-

(IGAC).
Artículo 24. 

-
-

-
dad con las leyes vigentes.

inmuebles sobre los que recaiga la declaratoria de 
utilidad pública e interés social, los mismos no po-

de actos, limitaciones, gravámenes, medidas caute-

Artículo 25. Actualización de cabida y linderos. 
-

entidad pública, o quien haga sus veces, procederá 

“Agustín Codazzi” (IGAC) o la autoridad catastral 
correspondiente.

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente 

registrados con la que tiene incorporada en sus ba-
ses de datos, disponiendo y practicando una inspec-

un todo con la de sus bases de datos, procederá a 

“Agustín Codazzi” (IGAC) o la autoridad catastral 
correspondiente convocará a los titulares de dere-
chos de dominio y demás interesados, directamente 

buscar un acuerdo a partir de una propuesta que 

“Agustín Codazzi” (IGAC) o quien haga sus veces 
-

se agotarán las instancias judiciales a que haya lugar 
por parte de los titulares de derecho de dominio.

-
-

-
trados coincida plenamente con la de catastro. Si no 
coincide y es necesario convocar a los titulares de 
dominio y demás interesados, el término para agotar 
el trámite será de cuatro (4) meses, que se contabili-

(IGAC) o la autoridad catastral correspondiente 
dará traslado a la entidad u organismo encargado 
del registro de instrumentos públicos de la respecti-

anotaciones del caso.

(IGAC) establecerá el procedimiento para desarro-

llar el trámite de cabida y/o linderos aquí señalado, 
en un término no mayor a tres (3) meses, contados a 
partir de la vigencia de la presente ley.

haga sus veces, asumirá los costos que demande la 
-

autoridad catastral correspondiente.
-

-
-

juicio de la responsabilidad que pueda corresponder 

Artículo 26. Entrega anticipada voluntaria. Me-
diante documento escrito suscrito por la entidad y el 

entrega será irrevocable una vez se pacte.
Con base en el acuerdo de entrega anticipada 

suscrito, la entidad deberá iniciar el proyecto de in-

de no haberse pactado la entrega anticipada y volun-

los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del 
acto administrativo que la dispuso, la entidad inte-
resada solicitará a la respectiva autoridad de policía, 
la práctica de la diligencia de desalojo, que deberá 
realizarse con el concurso de esta última, dentro de 
un término perentorio de cinco (5) días. De la dili-
gencia, se levantará un acta y en ella no procederá 

Artículo 27. Entrega anticipada por orden judi-
cial. Los jueces deberán ordenar la entrega de los 
bienes inmuebles declarados de utilidad pública 

un término perentorio e improrrogable de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la solicitud 
de la entidad demandante, en los términos del artí-

Si los bienes hubieren sido objeto de embargo, 
gravamen hipotecario o demandas registradas, para 

oponibles estas limitaciones. En todo caso, se res-
petarán los derechos de terceros dentro del proceso 
judicial.

Los numerales 4 y 11 de artículo 399 de la Ley 
-

la entidad demandante, entrarán a regir a partir de la 
-

que se disponen en la presente ley.
Artículo 28. Entrega anticipada de bienes en 

proceso de extinción de dominio, baldíos y bajo 
administración de CISA. Los bienes inmuebles 
necesarios para el desarrollo de proyectos de in-

-
piados o adjudicados, según sea procedente, por y a 



GACETA DEL CONGRESO  482  Jueves, 11 de julio de 2013 Página 17

la entidad responsable del proyecto y esta podrá so-
licitar a la entidad competente la entrega anticipada, 

inmueble, cuando a ello haya lugar.
La solicitud de entrega anticipada solo podrá 

días calendario para hacer entrega material del in-
mueble requerido.

En el caso que el dominio sobre el bien inmue-

-
pietario del inmueble.

Artículo 29. Pagado el valor del inmueble obje-

no procederá la prejudicialidad para los procesos de 

Artículo 30. Ejecutoriedad del acto expropia-
torio. El acto administrativo por medio del cual la 

inmueble u ordena el inicio de los trámites para la 

-

Artículo 31. Cesión voluntaria a título gratuito 
de franjas de terreno. Los titulares de derechos rea-

ente adquirente, los inmuebles de su propiedad sin 

generará gastos de notariado y registro.
Artículo 32. Adquisición de áreas remanentes no 

desarrollables -

las entidades estatales podrán adquirir de los titula-
res de derechos reales sobre los predios requeridos 

áreas superiores a las necesarias para dicha ejecu-
-

les áreas no son desarrollables para ningún tipo de 
actividad por no cumplir con los parámetros legales 
y planes de ordenamiento territorial.

Artículo 33. Avalúos comerciales. Cuando el 
avalúo comercial de los inmuebles requeridos para 

transporte supere en un 50% el valor del avalúo 
catastral, el avalúo comercial podrá ser utilizado 
como criterio para actualizar el avalúo catastral de 

-

-

del Estado, procederá a remitir al organismo catas-
tral o quien haga sus veces y a la autoridad tributa-

avalúo catastral.
Artículo 34. Predios adquiridos para compen-

sación ambiental. Los predios que las entidades 
estatales deban adquirir en cumplimiento de obli-
gaciones ambientales establecidas en la licencia 

a título gratuito, para ser incorporados como bien de 
uso público en el respectivo plan, esquema o plan 

donde se encuentre, a la entidad que determine la 

solicitante.

deberá ser recibida por las autoridades municipales 
o las autoridades ambientales respectivas, de acuer-

mismos.
Artículo 35. Cesión de inmuebles entre entida-

des públicas. Los predios de propiedad de entidades 
públicas que se requieran para el desarrollo de pro-

entidad responsable del proyecto, a título gratuito 
u oneroso.

bien de uso público.

la entidad adquirente deberá contratar un avalúo con 

privados inscritos en las lonjas de propiedad raíz o 
asociaciones legalmente constituidas.

El avalúo que dichas entidades o personas esta-
blezcan tendrá carácter obligatorio para las partes.

En todo caso, la entrega anticipada del inmueble 
deberá realizarse una vez lo solicite.

Artículo 36. El precio
al valor comercial determinado por el Instituto Geo-

-
critos en las lonjas o asociaciones correspondien-
tes, según lo determinado por el Decreto-ley 2150 

-
dimientos establecidos en el decreto reglamentario 

El valor comercial se determinará teniendo en 

-
-

sante.
El daño emergente incluirá el valor del inmueble 

y el lucro cesante se calculará según los rendimien-
tos reales del inmueble al momento de la adquisi-

Artículo 37. Para el desarrollo de proyectos de 

imponer servidumbres, mediante acto administrati-

de dicho orden y las entidades territoriales, a través 
-

tura a su cargo.
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El Ministerio de Transporte impondrá servidum-
-

tructura de transporte a cargo de los departamentos, 
-

dos en más de uno de ellos. Asimismo, el goberna-
dor del departamento impondrá servidumbres en los 

encuentren ubicados en más de un municipio.

imponer servidumbres en todo el territorio nacional.

En caso de no lograrse acuerdo se procederá a la 

que se deberán surtir estas etapas.

-

públicos.
CAPÍTULO II

Gestión ambiental
Artículo 38. Los proyectos

transporte podrán incluir la variable ambiental, en 
-

de los principios y disposiciones constitucionales 
-

cas y los recursos naturales, la autoridad ambiental 
-

presente ley.
La entidad o el responsable del diseño están 

-
damento indispensable para gestionar y obtener la 

-
-

ciado que determine la autoridad ambiental, cuando 

A partir del tercer año siguiente a la promulga-

están obligados a adelantar el estudio de impacto 
-

bilidad y obtener la licencia ambiental del proyecto 

de transporte.
-

miento ambiental podrá iniciarse con estudios de 
-

biental deberá realizar el estudio correspondiente y 
-

Artículo 39. La gestión

-
lantarse por la entidad pública, el concesionario y/o 

-

respectivo contrato.

ambiental es causal de mala conducta sancionable 
disciplinariamente, sin perjuicio de las demás res-

responsable.

-

entidad pública responsable del proyecto.
Artículo 40. El Gobierno Nacional, que para es-

-
rios de Transporte y Ambiente, previo concepto de 
la Agencia Nacional de Licencias Ambientales, re-

(120) días calendario el listado de cambios menores 

de transporte, para el debido cumplimiento de la 

Artículo 41. Nuevas fuentes de materiales. Cuan-
-

de materiales, previa solicitud del responsable con-
tractual, se adelantará ante la autoridad ambiental 

-

materiales en la licencia ambiental. Este trámite no 
podrá ser superior a treinta (30) días calendario con-
tados a partir del radicado de la solicitud.

ambiental es causal de mala conducta sancionable 
disciplinariamente, sin perjuicio de las demás res-

responsable.
Artículo 42. Obras de emergencia. Declara-

procederá a solicitar a la autoridad ambiental com-
petente el pronunciamiento sobre la necesidad o no 
de obtener licencia, permisos o autorizaciones am-
bientales. La autoridad sin perjuicio de las medidas 
de manejo ambiental que ordene adoptar, deberá 

Artículo 43. Los siguientes -
tructura de transporte no requerirán licencia am-
biental:

a) Proyectos de mantenimiento;

-
porte y Ambiente, previo concepto de la Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales, reglamentará 

-
dario, el listado de actividades de mejoramiento en 

-
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Artículo 44. Para la elaboración de los estudios 
ambientales requeridos para gestionar, obtener y 

-
-

-
sos, está incluido dentro de la licencia ambiental.

CAPÍTULO III
Activos y redes de servicios públicos, TIC 
 y de la industria del petróleo, entre otros

Artículo 45. Ámbito de aplicación. El presente 

redes y activos de servicios públicos, de telecomu-

en predios requeridos para el desarrollo de proyec-

retiro obligatorio, inclusive con anterioridad a la vi-
gencia de la Ley 1228 de 2008.

Asimismo, es aplicable para el otorgamiento de 

coordinada con los trazados y proyecciones de los 
-
-

Igualmente es aplicable para las redes que se en-
cuentren instaladas previamente sobre nuevos tra-

Artículo 46. Formulación y ejecución de proyec-
tos de infraestructura de transporte que involucran 
el traslado o reubicación de redes. Las entidades pú-
blicas o personas de derecho privado responsables de 

transporte deberán analizar, en cada caso lo siguiente:
1. La pertinencia de trasladar o reubicar las redes y 

-
leo o de telecomunicaciones como consecuencia del 

-

-

-
dores de servicios públicos o proveedores de redes, 
activos y servicios de telecomunicaciones o de la 

Realizado el anterior análisis, las entidades pú-
blicas o personas de derecho privado responsables 

de transporte podrán:
a) Aplicar el convenio o acuerdo vigente para 

b) Celebrar los convenios o acuerdos necesarios 
-

c) De no lograr ningún acuerdo, se deberá ade-
-

do de redes y activos de que trata el artículo siguien-
te, a partir de su numeral 4.

Artículo 47. Procedimiento para la reubicación 
o traslado de activos y redes. Cuando una entidad 

-
-

dar redes de servicios públicos, de la industria del 

otros, deberá:

operador de servicios públicos o proveedor de re-
des, activos y servicios de telecomunicaciones o 

-

reubicar o trasladar.

-
quier acuerdo de voluntades en virtud de los cuales 
la entidad pública responsable del proyecto de in-

-
dor de servicios públicos, de telecomunicaciones o 

-
nido sus derechos y obligaciones relacionadas con 

3. El prestador y/u operadores de servicios pú-
blicos o proveedor de redes, activos y servicios de 

numeral primero del presente artículo dentro de los 
-

do por escrito.

según el servicio al que corresponda;

-
sionamiento, según aplique;

iii) Los permisos, autorizaciones o licencias con-
cedidas al prestador y/u operador de servicios públi-
cos o proveedor de redes, activos y servicios de TIC 

la red o activo;

redes o activos objeto de traslado, -

v) La vida útil técnica remanente de los activos 
-
-

Ministerio de Minas y Energía en materia de hidro-

-

presente ley, y

lugar a suscribir entre el solicitante, el prestador u 
-

-
-

y activos o podrá celebrar los convenios o acuerdos 

-
tivos, de lo contrario se procederá como a continua-
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4. Presentada la propuesta de costos del traslado 
-

dor de servicios públicos o de telecomunicaciones 

-

calendario, siguientes a su recibo.
5. Cuando a ello hubiere lugar, el prestador y/u 

operador de servicios públicos o de telecomunica-

-

(15) días calendario siguientes a su recibo.
6. De no llegarse a un acuerdo dentro del plazo 

establecido en los numerales anteriores, la entidad 

de transporte, el prestador y/u operador de servicios 
públicos o proveedor de redes y servicios de tele-

-

-
diente o al Ministerio de Minas y Energía en mate-
ria de hidrocarburos, dentro de los 10 días calenda-

numeral anterior.
-

rio de Minas y Energía en materia de hidrocarburos, 
-

nistrativa y las visitas a que haya lugar, decidirán en 

los activos objeto de traslado, los costos asociados 
al mismo y los tiempos del traslado.

-
vos quedará sujeto al otorgamiento de los permisos, 

-
tivo, los cuales deberán ser tramitados ante las au-
toridades competentes por el respectivo prestador 
y/u operador de servicios públicos o proveedor de 
redes, activos y servicios de telecomunicaciones o 

-
-

solicitud a la entidad pública responsable del pro-
-

tando la necesidad.
Revisada la solicitud, la entidad pública solici-

a la entrada en vigencia de la presente ley.
Artículo 48. Criterios para la determinación del 

valor de la red objeto de traslado o reubicación. 
 de la red 

-

En todo caso no se podrá solicitar u obtener re-
-

perados o que se encuentren previstos dentro de la 

Artículo 49. Asignación de los costos de trasla-
do o reubicación de activos y redes.

-
cios públicos y telecomunicaciones o de la industria 

-
drán en cuenta los siguientes criterios:

superpone sobre una red o activo de servicios pú-
blicos, de telecomunicaciones o de la industria del 

-

transporte deberá reconocer, cuando a ello hubiere 
-

2. Si las redes y activos de servicios públicos, 
-

como consecuencia de una servidumbre, la entidad 

de transporte, deberá reconocer el costo del traslado 
-
-

camente se requiera.
3. Si las redes y activos de servicios públicos, de 

-

cuya titularidad radique en el Ministerio de Transpor-
te o en alguna de sus entidades adscritas o vinculadas, 

-

públicos, de telecomunicaciones o de la industria del 

-
-

do la correspondiente solicitud, la entidad respon-

podrá llevar a cabo su traslado, sin perjuicio de que 
repita ante el responsable de la red por los valores 
correspondientes.

4. Si las redes y activos de servicios públicos, de 

retiro vial, cuya titularidad radique en el Ministerio 
de Transporte o en alguna de sus entidades adscri-
tas o vinculadas, y haya sido otorgado permiso de 

vigencia de la Ley 1228 de 2008 o la norma que la 
-
-

berá reconocer el costo del traslado y el valor de la 
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-
rador de servicios públicos o proveedor de redes, 
activos o servicios de comunicaciones o de la in-

red(es) y activo(s) reubicado(s).
La entidad pública responsable del proyecto de 

que le corresponda de acuerdo a los costos que deba 

Artículo 50. Solicitud de inclusión de los costos 
de protección, adecuación traslado o reubicación. 

-

públicos, cuando por virtud de lo establecido en las 
Leyes 142 de 1994 y 1341 de 2009 y el Decreto-
ley 1056 de 1953 y sus respectivas normas regla-

servicios de telecomunicaciones o de la industria 
-

correspondiente o del Ministerio de Minas y Ener-
gía, y para garantizar el cumplimiento del criterio 

proveedor de redes y servicios públicos, de teleco-

activos y asumir costos de servidumbres, podrá pre-

ante el Ministerio de Minas y Energía, en materia 

por dichos conceptos.
Si por el contrario, el valor de trasladar, reubicar 

servicios, el propietario de la red y activo deberá 
aportar para dichos conceptos, el valor equivalente 

-
cho costo con base en la tasa de descuento utilizada 

Cuando las redes y activos no pertenezcan a un 
servicio o actividad complementaria que se encuen-
tre bajo un esquema de libertad regulada, el presta-
dor u operador de servicios públicos o proveedores 
de redes, activos o servicios de telecomunicaciones 

aportar para el traslado el valor equivalente al costo 
estimado de las servidumbres en concordancia con 
los valores del mercado del sector, incluyendo su 

Artículo 51. Contratos de aporte reembolsable 
para el traslado o reubicación de redes. El Instituto 
Nacional de Vías (Invías), la Agencia Nacional de 

de Aeronáutica Civil (Aerocivil), Cormagdalena y 
demás autoridades del orden nacional o territorial 

-
tratos de aporte reembolsable con los prestadores 
y operadores de servicios públicos o proveedores 

de redes, activos y servicios de Tecnologías de la 

los cuales la entidad pública aportará, en calidad de 
crédito reembolsable, los recursos requeridos para 

-

La tasa de interés aplicable al citado crédito no 

en materia de hidrocarburos, para determinar la ta-

del prestador y operador de servicios públicos o del 
proveedor de redes y servicios de Tecnologías de la 

-

total del crédito no podrá ser superior al previsto para 

Artículo 52. Suspensión en interés del servicio. 

de servicios públicos, servicios de Tecnologías de 

-

condiciones de continuidad del servicio, la respon-
-

ble al prestador de servicios públicos o al proveedor 
de redes, activos y servicios de telecomunicaciones 

-

-
terrupciones programadas de los servicios que re-

Artículo 53. En los proyectos para la construc-
-

despliegue de redes públicas de tecnologías de la in-

soporten el despliegue de dichas redes, previa soli-
citud del Ministerio de Tecnologías de -

servicios podrán solicitar a las entidades estructura-

-

Comunicaciones, de acuerdo con las necesidades de 
telecomunicaciones.

-
blicas de TIC y su mantenimiento estarán a cargo 
de los proveedores de estos bienes y servicios y/o 

las Comunicaciones, para lo cual se realizarán los 
convenios y apropiaciones presupuestales corres-
pondientes.
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Artículo 54. Reubicación de redes y activos. Cuan-

reubicar redes y activos de servicios públicos y ac-
tividades complementarias, o de telecomunicaciones 
o de hidrocarburos, entre otros, se deben integrar a 

la medida de lo técnicamente posible.
-

culo 1° de la Ley 1228 de 2008, el cual quedará así: 

la Ley 1228 de 2008 se determina para cada una de 
las anteriores categorías de vías, constituye zonas de 

o mejora en las mencionadas zonas, salvo aquellas 
que se encuentren concebidas integralmente en el 

-
pliegue de redes de servicios públicos, telecomuni-
caciones o hidrocarburos.

La entidad estructuradora del proyecto de in-

competente, revisará la conveniencia técnica, tec-

-
-

tructura de transporte.

se entienden como construcciones o mejoras todas las 

previstos en las normas vigentes sobre la materia.
Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad 

vigente para el otorgamiento de licencias ambien-
-

pacio público y demás permisos y autorizaciones 
por parte de las autoridades correspondientes, la 
entidad pública que tenga a cargo la vía dentro de 

la Ley 1228 de 2008 para otorgar permisos para 

redes de servicios públicos, canalizaciones, duc-
tos, obras destinadas a seguridad vial, traslado de 
postes, transporte de hidrocarburos o cruces de re-

establecer los requisitos que debe cumplir el inte-
resado en el trámite.

CAPÍTULO IV
Permisos mineros

-

por los titulares mineros que hayan sido incluidas 
en los programas de trabajos y obras o instrumentos 
similares presentados a la autoridad minera, debe-

pasajeros, a los terceros que requieran utilizarla. Es-

Artículo 57. La autoridad competente deberá in-
-
-

por el responsable del proyecto, necesarias para la 
-
-

sean incluidas en el Catastro Minero Colombiano 
y de este modo sean declaradas como zonas de mi-
nería restringida y en las mismas, solo sea posible 

-

-
tará los procedimientos administrativos, así como 

-

no mayor a ciento veinte (120) días calendario.
Artículo 58. Autorización temporal. El Ministerio 

de Transporte de común acuerdo con el Ministerio de 
-
-

Las entidades públicas, entidades territoria-
les, empresas y los contratistas que se propon-

-
tenimiento o mejora de una vía pública nacional, 

-
clarado de interés público por parte del Gobier-

ambientales, solicitar a la autoridad minera au-

de los predios rurales, vecinos o aledaños a la 
-

-

de la autoridad ambiental.
Artículo 59. Sobre los corredores viales estable-

-
ridad minera no podrá otorgar derechos mineros. El 
Ministerio del Transporte delimitará los corredores 

Lo anterior, sin perjuicio de las restricciones a 
la actividad minera previstas en el artículo 35 del 

-
tura de transporte declarado de interés público, in-

derechos otorgados previamente a un titular minero, 
este título no será oponible para el desarrollo del 

-
porte podrá ser suspendido por un término de treinta 
(30) días calendario, por parte de la autoridad encar-

en el monto a reconocer para indemnizar al titular 
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teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre el 
proyecto minero.

En caso de que no se logre acuerdo entre el ti-

y el titular minero, dentro del término establecido 

En consecuencia, la autoridad encargada de ade-

de determinar el valor a indemnizar al minero tra-

artículo 1º del Decreto número 0933 del 9 de mayo 

En los demás títulos mineros, las partes podrán 
acudir a un tribunal de arbitramento que resolverá 

-

-
bitral se aplicará la Ley 1563 de 2012 y las normas 

Las indemnizaciones a que haya lugar serán asu-
-

porte, para lo cual se realizarán las apropiaciones 
presupuestales correspondientes.

que se desarrollarán dichos procedimientos.
Artículo 60. Derecho de preferencia de acceso 

a puertos marítimos para los hidrocarburos del 
Estado. 
acceso a todos los puertos marítimos de uso público 

garantizar de manera prioritaria el acceso y uso del 
20% de la capacidad portuaria instalada y otorgar 

-
vicios portuarios cuando la carga a transportar sean 
hidrocarburos de propiedad del Estado, previa so-

mayor a siete (7) días calendario.
De la misma manera, en los nuevos contratos de 

Estado, en los mismos términos del inciso anterior.
-

-
nicas y de seguridad necesarias que permitan hacer 

capacidad portuaria para los hidrocarburos del Esta-

la autoridad competente.
TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 61. El Gobierno Nacional establecerá 

-
plementar una ventanilla única o un centro de servi-
cios especializado para adelantar todos los trámites, 
autorizaciones y permisos relacionados con la es-

centro de servicios especializado, el Gobierno Nacio-

-
das las actuaciones administrativas que se adelanten.

que mediante esta ley se ordena.
Artículo 62. En caso de emergencia, desastre o 

propiedad privada destinada al transporte, tal como 
-

y maquinaria privados, podrán ser utilizados por las 
autoridades públicas, por quienes presten un servi-
cio de transporte público, así como por cualquier 
vehículo, nave o aeronave.

Asimismo, en caso de alteraciones al orden pú-
blico, calamidad pública, desastre, emergencia o 

transporte incluyendo equipos y maquinaria deberán 

-

-
terminada a precios del mercado de común acuerdo, 
o por un tercero designado por las partes, con pos-

público, etc.

Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (Ditra), 
-

tribuir al restablecimiento del orden y seguridad 
-

mente, el levantamiento del cobro de peajes en las 

Bajo las mismas circunstancias, los contratistas 

conjurar la circunstancia se realicen directamente por 

Artículo 63. En caso de contradicción entre la 
presente norma y otra de igual jerarquía, prevale-
cerán las disposiciones que se adoptan mediante la 
presente ley, por ser una norma especial para la in-

Artículo 64. El Gobierno Nacional adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que en el Secop 

contratos desarrollados bajo esquemas de asociacio-
nes públicos privadas que tengan por objeto el desa-

-
rias al Presidente de la República, por el término de 
seis (6) meses para:
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-
ministrativa Especial, con independencia adminis-
trativa, técnica y patrimonial, con personería jurídi-
ca adscrita al Ministerio de Transporte, la cual ten-

-
cativa, permanente y coordinada con las entidades y 
organismos del sector transporte, todo lo relativo a 

-
-

transporte a cargo de estas entidades. Igualmente, 

del transporte del sector y el registro de los opera-
dores del sector.

-
tructura y Transporte como una Unidad Adminis-
trativa Especial, con independencia administrati-
va, técnica y patrimonial, con personería jurídica 
adscrita al Ministerio de Transporte, la cual tendrá 

normatividad del sector, así como regular, promo-
ver y proteger la competencia del sector, evitar los 

-

disponibilidad, los niveles de servicio, estándares 
de calidad, garantía de continuidad del servicio de 

-

Artículo 66. Para disminuir los costos de cons-

vulnerabilidad y de emergencia, el Ministerio de 
Transporte podrá determinar a través de la UPRA, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 1551 de 
2012, y/o del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, los cambios en el uso del suelo que sean 
requeridos en los instrumentos de ordenamiento te-
rritorial para asegurar la estabilidad del suelo y el 

-
ra de transporte.

Para estos casos, el Gobierno Nacional desarro-

por las restricciones al uso que se impongan y per-

Artículo 67. La presente ley rige a partir de su 

1993, el artículo 83 de la Ley 1450 de 2011, pará-

y las demás disposiciones que le sean contrarias.
-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 
-

de junio de 2013, al Proyecto de ley número 223 
de 2013 Senado, por la cual se adoptan medidas y 
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disposiciones para los proyectos de infraestructura 
de transporte y se conceden facultades extraordi-
narias, y de esta manera continúe su trámite legal 
y reglamentario en la honorable Cámara de Repre-
sentantes.

-

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.


